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COMUNICADO 

Santiago de Cali, 29 de mayo de 2025  

 

PARA:  Comunicado a la comunidad estudiantil 
 
DE:  Rectoría 
 
ASUNTO:  Declaración institucional sobre respeto, representación y participación estudiantil 
 

 
La Institución Universitaria IUPC se complace en compartir con orgullo que una de nuestras 

estudiantes se encuentra actualmente en Rumanía, representándonos con compromiso y 

excelencia en un importante intercambio académico. Este logro es motivo de orgullo para toda 

nuestra comunidad, ya que refleja el talento, el esfuerzo y el espíritu institucional que nos 

caracteriza. 

 

Sin embargo, lamentamos informar que se han identificado comentarios inapropiados y actitudes 

despectivas, difundidas a través de redes sociales, dirigidos hacia la estudiante. Ante esta 

situación, queremos ser enfáticos: el bullying, en cualquiera de sus formas, no tiene cabida 

en nuestra institución. Reafirmamos nuestro compromiso con la construcción de un entorno 

académico basado en el respeto, la inclusión, la empatía y la solidaridad. 

 

De igual manera, la Rectoría informa de manera clara que no ha emitido en ningún momento 

directriz alguna que autorice o sugiera a los docentes tomar represalias contra los 

estudiantes que participen en las asambleas estudiantiles. La libertad de expresión y 

organización son derechos fundamentales que reconocemos y valoramos profundamente, 

siempre que se ejerzan de manera pacífica y respetuosa. 
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Por lo tanto, hacemos un llamado a toda la comunidad universitaria estudiantes, docentes y 

administrativos a mantener una convivencia basada en el respeto mutuo. Instamos a apoyar los 

logros de nuestros compañeros, a dialogar desde la comprensión y a construir juntos una 

universidad plural, democrática y comprometida con el bienestar colectivo. 

 

 

Atentamente, 

 

Rectoría  

 

Proyectó : Leidy Caicedo – Cargo comunicaciones 
Revisó : Paula Murcia- Cargo Líder dirección jurídica 
 


